
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2022-1629 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
UNIVERSAL AUTOMOTORA DE TRANSPORTES S.A contra ANGEL YESID 
CORTES BARVO, advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida 
forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no 
subsanó el requerimiento segundo del auto proferido (precisar el valor de los 
intereses pretendidos). Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el 
Despacho, 
  
 

RESUELVE  
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose, en caso de que la demanda obre 
en el Despacho de forma física. 

 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2022-1351 
  
Estudiando el plenario de la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por OLGA PATRICIA ARROYO RINCÓN contra MARIO 
FERNANDO TORRES GARZON y FLOR MARIA GARZON DE TORRES, y 
conforme a los memoriales allegados, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER en cuenta la citación de notificación personal que trata 
el artículo 291 del C. G. del P. 
 
SEGUNDO: NO TENER en cuenta la notificación por aviso (art. 292 ibidem) 
realizada al extremo pasivo, toda vez que no se allegó cotejo del envío de la 
demanda y sus anexos. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2020-0504 
 
Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado del incidente de nulidad, dentro del 

proceso de EJECUTIVO SINGULAR instaurado por GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO 

SAS contra KARIM ELENA PEREZ VALENCIA, se abre a pruebas siguiendo los 

lineamientos de los artículos 144 y ss., ibidem. Por, lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS:  

 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

Recaudadas las pruebas anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

 

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como fecha y 

hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes interesadas en 

la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la comparecencia de los 

citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en el art. 290 y s.s. del C. G. del 

P.  

 

Se ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados quienes 

en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus clientes las 

fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, para que 

comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus testigos, DEBER que 

les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G del P. 

 

Los autos que citan a la audiencia están sin fecha y hora debido a los cambios que se han 
presentado, los inconvenientes y reprocesos que nos han significado volver a ingresar los 
expedientes al despacho para designar nueva fecha.  
Por secretaria se realizará la debida citación. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2022-0371 
 
Estudiando el plenario de la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por JOSE MANUEL JIMENEZ GALINDO en contra de 
JAIME ALONSO SERRANO CASTAÑEDA, y estudiando el recurso alegado por la 
parte demandada, el Despacho  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud interpuesta por la parte demandada, toda vez 
que se dispuso a no oírse en el proceso por no acreditar el respectivo pago 
de los montos adeudados. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, procédase con la elaboración y envío de oficios 
decretado en el auto anterior de fecha 17 de febrero de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2022-0371 
 
Estando al despacho el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO promovido por JOSE MANUEL JIMENEZ GALINDO 
en contra de JAIME ALONSO SERRANO CASTAÑEDA, y conforme las 
solicitudes alegadas por la parte demandada, el Juzgado de conformidad con el 
Art. 110 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: NEGAR por extemporáneo el recurso interpuesto contra el 
despacho comisorio, toda vez que no fue alegado en el curso de la 
diligencia (art. 318 y 322 ibidem) 
 
SEGUNDO: ORDENA correr traslado a las partes respecto del incidente 
de nulidad interpuesto por el demandado, obrante en el archivo N° 6 del 
cuaderno de medidas cautelares. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 
Secretaría contabilice términos. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2020-0220 
 
Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA promovió trámite EJECUTIVA SINGULAR contra 
WILLIAM ENRIQUE ROMERO BLANCO, luego de lo cual, se dictó el mandamiento 
de pago fechado 03 de marzo de 2020, providencia notificada a la parte demandada 
conforme las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad 
concedida guardó silencio. 
 
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 
440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 
 
Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 
que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 
servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 
promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 
que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 
la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 
 
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 
 
3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en 
los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 
 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 
que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $700.000 m/cte por 
concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto 
general del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2020-0116 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de RF ENCORE 
S.A.S. contra MARGIE PATRICIA GREGORY GONZALEZ, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
Previo a decretar un posible emplazamiento, SE REQUIERE a la parte 

demandante realizar las debidas notificaciones a la dirección física aportada 

en la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2022-0237 
 
Estudiando el plenario de la demanda de EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JOSE 
ELIAS GUZMAN CEBALLOS, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
Como quiera que la parte demandada – emplazada no compareció durante el 
término de emplazamiento, se designa como Curadores Ad-Litem a los 
Abogados  
 

1. _____________________________________________________ 

 

2. _____________________________________________________ 

 

3. _____________________________________________________ 

Todos de la lista de auxiliares de la Justicia.  

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 
446 de 1998 y 9° de la Ley 794 de 2003 en las direcciones señalada en el 
proveído anteriormente mencionado, para que manifiesten su aceptación.  

Se fijan como gastos provisionales la suma de $1.000.000.oo al primer auxiliar 
que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago. Por la parte actora 
acredítese su pago. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2019-1678 
 
Por ser viable la solicitud del activo CONJUNTO RESIDENCIAL LA ALAMEDA LA 
FELICIDAD P.H obrante en el cuaderno de medidas cautelares, el Despacho de 
conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en 
consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de matrícula No. 
50C-1833845, de propiedad de la parte aquí demandada CARLOS 
ENRIQUE MORENO PADILLA. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 
 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2019-1678 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, CONJUNTO RESIDENCIAL LA ALAMEDA 
LA FELICIDAD P.H, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PREVIO a aprobar la liquidación de crédito, por Secretaría se ordena realizar 
la respectiva liquidación de costas y agregarla al plenario. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2009-0446 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
dentro el proceso EJECUTIVO SINGULAR de CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
PORTAL DE BACHUE ETAPA I contra REPRESENTACIONES GUVAL S.A., el 
Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR a las entidades CIFIN-TRASUNION y DATACREDITO- 
EXPERIAN COLOMBIA a fin de que informen si la entidad 
REPRESENTACIONES GUVAL S.A. identificada con Nit. N. 900.106.299-6 
es titular de productos financieros susceptibles de medida cautelar.  
Líbrese oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2020-0049 
 
Teniendo en cuenta la inactividad injustificada dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por SISTEMCOBRO S.A.S. contra NUBIA ELENA 

VALENCIA ALZATE, el Despacho en consecuencia 

 

DISPONE 
 

ORDENAR a la parte demandante cumplir con el requerimiento del auto de 
fecha 25 de agosto de 2022. Para tal fin, se concede el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 
del C.G del P. Secretaría controle el término. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2020-0023 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demandade RESTITUCION promovida por 

DANILO DUARTE contra GUSTAVO EDUARDO GOMEZ CHIQUIZA Y LAURA 

MARCELA GOMEZ CESPEDES, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por 

falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber de 
notificar a la demandada respecto del auto de fecha 30 de octubre de 2020.  
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2020-0028 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda de RESTITUCION promovida por 

ALBA NURY GUTIERREZ MIRA contra NELSON GOMEZ VELASQUEZ Y CRISTINA 

CASTAÑO CASTILLO, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de 

impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber de 
notificar a la demandada respecto del auto de fecha 18 de febrero de 2020.  
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2020-0017 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda de RESTITUCION promovida por 

MARIA LUISA AVILA DE GALVIS contra JULIO CESAR MORA CASTILLO, se evidencia 

una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el 

Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes.”  

  
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias previstas 
en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber de 
notificar a la demandada por aviso respecto del auto de fecha 06 de agosto de 2020.  
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2022-0849 
 
Estudiando el plenario de la demanda VERBAL SUMARIA promovida por ELIECER 
GIME PEREZ OSPINO contra CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. – antes 
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., y conforme a la solicitud 
allegada, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

ORDENA correr traslado de la contestación de la demanda a la parte 
demandante por el término de diez (10) días, conforme el artículo 443 del 
C.G.P. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2019-0427 

 

Estudiando la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A.  contra CESAR GUILLERMO PUENTES PUENTES, al encontrar que no se 

realizó el despacho comisorio por inasistencia de los interesados y al NO ser 

procedente la solicitud del activo, el Despacho 

  

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de elaboración de costas y avalúo, toda vez 
que no se cumplen con los presupuestos del artículo 444 del Código General 
del Proceso (haberse practicado el secuestro) 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, elabórese un nuevo despacho comisorio 
conforme lo decretado en el auto anterior de fecha 10 de diciembre de 2021. 

 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante a asistir a la diligencia de 
secuestro y pagar la suma que se fije para el auxiliar de la justicia, con el fin 
de proceder con las etapas procesales pertinentes, so pena de decretar las 
sanciones previstas en el Art. 317 del C.G del P.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2019-0881 

 

Estando el proceso al despacho, teniendo en cuenta que el demandado desocupó 

el inmueble objeto de litigio, dentro del proceso EJECUTIVO DE HACER promovido 

por RICARDO REY CABALLERO contra JAIRO GARCIA GARCIA, y conforme al 

Artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente actuación por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandante, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2018-0983 

 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 

por AGRUPACION DE VIVIENDA BALMORAL NORTE V ETAPAS I Y II contra SANDRA 

LILY OSSA CORREA Y RAFAEL EDUARDO CORTES SILVA, se evidencia una 

inadecuada inactividad de proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado 

procede a dar las siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 18 de agosto de 2023 

Ref. 2013-0024 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PARA PESNIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA DEL 
ESTADO contra LUÍS FELIPE NARANJO Y MARIA CASILDA MORALES 
VALBUENA, y conforme a la solicitud allegada por la parte, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 114 
Hoy 22 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 


